
 

F.B.A 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 

Proceso:          EJECUTIVO PRENDARIO  

EJECUTANTE:       BANCOLOMBIA  

EJECUTADOS:       CLAUDIA MILENA HENAO OSSA  

                  NORBERTO DE JESUS GIL CARDONA  

RADICACIÓN:       630014003008-2017-00402-00 

  

El apoderado judicial de la parte actora presenta RENUNCIA al 

poder que le fue conferido para asumir la representación de La 

persona jurídica BANCOLOMBIA S.A. en el presente proceso; no 

obstante, el despacho NO ACCEDE a tal pedimento, pues si bien,  

se remitió copia del memorial radicado ante este despacho a la 

dirección electrónica del  demandante 

notificacijudicial@bancolombia.com.co, no se allegó constancia 

de recepción y/o acuse de recibido de la misma por parte de 

esté, lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el inciso 

4º del artículo 76 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo señalado en el inciso 3º del artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022.    

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

11 DE ABRIL DE 2023 
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